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ARTÍCULO 1.		Informes	de	Dirección	
El	 señor	 director,	 Dr.	 Alberto	 Cortés	 Ramos,	 se	 refiere	 a	 los	
siguientes	asuntos:

a)	 Premiación	 anual	 para	 funcionarios	 técnicos	 y	
administrativos

	 La	Rectoría	envía	copia	del	oficio	VRA-3044-2011,	suscrito	
por	 el	 M.Sc.	 Héctor	 González	 Morera,	 vicerrector	 de	
Administración,	mediante	el	cual	remiten	las	actas	N.os 1 y 2 
de	la	Comisión	Dictaminadora	de	la	Premiación	Anual	para	
Funcionarios	Técnicos	o	Administrativos	para	el	año	2011,	
con	los	ganadores	en	las	categorías	individual	y	grupal.

	 Comenta	que	la	señora	Carmen	Salazar	fue	escogida	en	la	
categoría	individual,	y	el	Instituto	“Clodomiro	Picado”	en	la	
grupal.

b)	 Cumplimiento	de	acuerdo
	 La	Rectoría	remite	el	oficio	R-4326-2011,	mediante	el	cual	

envía	copia	de	la	nota	CI-1201-2011,	suscrita	por	el	M.Sc.	
Abel	 Brenes	Arce,	 director	 del	 Centro	 de	 Informática,	 en	
la	 que	 brinda	 información	 adicional	 sobre	 el	 modelo	 de	
Contratación	 por	 Abastecimiento	 Continuo	 de	 Equipo	 de	
Cómputo,	 de	 conformidad	 con	 el	 acuerdo	 del	 Consejo	
Universitario	de	la	sesión	N.°	5383,	artículo	9.	

c)	 Informe	de	gastos	de	viaje	al	exterior
	 La	 Rectoría	 envía	 oficio	 OAF-4320-07-11-P,	 suscrito	 por	

el	 Ing.	 José	Alberto	 Moya	 Segura,	 jefe	 de	 la	 Oficina	 de	
Administración	 Financiera,	 mediante	 el	 cual	 remite	 el	
“Informe	de	Gastos	de	Viaje	fuera	del	país,	correspondiente	
a	Fondos	Corrientes,	al	30	de	junio	de	2011”.

d)	 Pases	a	comisiones

	 Comisión	de	Administración	y	Presupuesto
-	 Estados	 Financieros	 e	 Informes	 de	 Ejecución	

Presupuestaria	de	la	Universidad	de	Costa	Rica	al	30	de	
junio	de	2011.

-	 Evaluación	del	Plan	Operativo	2011	Primer	Semestre.

•	 Comisión	Especial	
-	 Estudiar	la	solicitud	del	Jardín	Botánico	Lankester	para	

la	colocación	de	una	placa	conmemorativa	para	honrar	la	
memoria	y	el	trabajo	de	la	profesora	Dora	Emilia	Mora	
Monge,	 destacada	 orquideóloga	 y	 primera	 directora	
de	 ese	 Jardín.	 Coordina	 el	 Ing.	Agr.	 Claudio	 Gamboa	
Hernández

e)	 Museo	Regional	de	San	Ramón
	 Informa	que	el	lunes	8	de	agosto	participó,	en	conjunto	con	

la	 rectora,	 en	 la	 entrega	 del	 edificio	 del	 Museo	 Regional	
de	San	Ramón.	 	Explica	que	 el	Museo	 sigue	 siendo	de	 la	
Universidad,	 pero	 están	 devolviéndole,	 simbólicamente	 a	
la	comunidad,	la	restauración	del	edificio.	Considera	que	se	
hizo	un	esfuerzo	interesante	de	recuperación	arquitectónica,	
ya	que	es	un	edificio	hermoso.

ARTÍCULO 2.		Informes	de	Rectoría
La	señora	Rectora,	Dra.	Yamileth	González	García,	se	refiere	a	los	
siguientes	asuntos:

a)	 Museo	Regional	de	San	Ramón
	 Confirma	 que	 participó	 en	 la	 entrega	 de	 las	 instalaciones	

del	Museo.	Se	regocija	de	ver	el	trabajo	que	han	realizado	
en	la	recuperación	del	patrimonio,	la	estética,	el	cuidado,	el	
entusiasmo,	la	pasión	y	la	ilusión	que	tienen	todos	no	solo	
con	la	etapa	que	acaban	de	concluir,	sino	con	la	siguiente.	
Señala	 que	 para	 los	 que	 estaban	 presentes,	 esto	 tiene	
un	 simbolismo	 mayor,	 porque	 algunos	 iniciaron	 la	 vida	
universitaria	enseñando	en	ese	espacio.	

b)	 Expropiación	de	ACASUSO
	 Comenta	 que	 también	 es	 una	 noticia	 satisfactoria,	 la	

ratificación	 de	 la	 compra	 y	 expropiación	 que	 hicieron	 de	
los	terrenos	que	colindan	con	la	finca.	Explica	que	ya	están	
inscritos	en	el	Registro	Nacional	a	nombre	de	la	Universidad	
de	Costa	Rica,	tanto	las	casi	seis	hectáreas	que	le	expropiaron	
a	ACASUSO,	 como	 la	 otra	 hectárea	 y	 un	 poco	 más	 que	
habían	 comprado,	 que	 hacen	 que	 todo	 ese	 conjunto	 sea	
propiedad	de	la	Universidad.

ARTÍCULO 3.		Informes	de	miembros	del	Consejo	Universitario	
Las	 señoras	 y	 señores	 miembros	 del	 Consejo	 Universitario	
se	 refieren	 a	 los	 siguientes	 asuntos:	 Proyecto	 de	 Ley Sobre 
Investigación en Seres Humanos;	 Proyecto	 de	 Ley General de 
Electricidad;	Artículo	 sobre	 las	 antenas	 de	 radiocomunicación;	
Proyecto	de	Ley Sobre Fertilización In Vitro;	Lección	inaugural	
de	 la	 Escuela	 de	 Bibliotecología;	 Participación	 en	 el	 XXXVI	
Simposio	Internacional	de	Literatura;	Fallecimiento.

El	 Consejo	 Universitario	 guarda	 un	 minuto	 de	 silencio	 por	 el	
fallecimiento	del	joven	José	Andrés	Troyo	Quesada,	estudiante	de	
la	Facultad	de	Derecho.

ARTÍCULO 4. 	El	Consejo	Universitario,	de	conformidad	con	lo	
que	establece	el	artículo	34	del	Reglamento de Gastos de Viaje y 
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Transporte para Funcionarios Públicos,	y	el	Reglamento para la 
Asignación de Recursos al Personal Universitario que Participe 
en Eventos Internacionales, ACUERDA	 ratificar	 las	 siguientes	
solicitudes	de	apoyo	financiero:		(Véase tabla en la página 8)
ACUERDO FIRME.

ARTÍCULO 5. 	La	M.Sc.	Rocío	Rodríguez	Villalobos	presenta	
la	 propuesta	 de	 directrices	 para	 tramitar	 los	 proyectos	 de	 ley	
analizados	por	el	Consejo	Universitario	(PM-DIC-11-011).

El	 Consejo	 Universitario	 ACUERDA	 suspender	 el	 debate	 en	
torno	a	las	directrices	para	tramitar	los	proyectos	de	ley	analizados	
por	el	Consejo	Universitario,	con	el	fin	de	que	se	incorporen	las	
observaciones	exteriorizadas	por	los	miembros.

Dr. Alberto Cortés Ramos
Director

Consejo Universitario
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ARTÍCULO 1.		El	Consejo	Universitario	ACUERDA:
1.	 Ampliar	la	agenda	para	incluir	la	solicitud	de	permiso	de	la	

Srta.	María	Isabel	Victoria	Torres	y	de	la	Srta.	Sofía	Cortés	
Sequeira.

2.	 Modificar	 el	 orden	 del	 día	 para	 conocer,	 después	 de	 la	
aprobación	de	actas,	la	solicitud	de	permiso	de	la	Srta.	María	
Isabel	 Victoria	 Torres	 y	 Srta.	 Sofía	 Cortés	 Sequeira	 y	 el	
dictamen	de	 la	Comisión	Especial	que	estudió	el	proyecto	
Ley que establece el examen nacional de medicina para 
el reconocimiento y equiparación de títulos (ENMRET) de 
los graduados de escuelas de medicina costarricenses y 
extranjeras.

ARTÍCULO 2. 	El	Consejo	Universitario	APRUEBA	 las	actas	
de	 las	sesiones	N.os	5549	del	16	de	 junio	de	2011,	5550	del	21	
de	junio	de	2011,	5551	del	23	de	junio	de	2011	y	5552	del	28	de	
junio	de	2011.

ARTÍCULO 3.		El	Consejo	Universitario	conoce	la	solicitud	de	
permiso	de	la	Srta.	María	Isabel	Victoria	Torres	y	de	la	Srta.	Sofía	
Cortés	 Sequeira	 para	 ausentarse	 de	 sus	 labores	 en	 este	Órgano	
Colegiado.

El	 Consejo	 Universitario	 ACUERDA,	 de	 conformidad	 con	
el	 artículo	 5	 de	 su	 Reglamento,	 aprobar	 el	 permiso	 de	 la	 Srta.	
María	Isabel	Victoria	Torres	y	de	 la	Srta.	Sofía	Cortés	Sequeira	
para	 ausentarse	 de	 sus	 labores	 en	 este	Órgano	Colegiado	 el	 18	
de	agosto	de	2011,	con	el	fin	de	asistir	al	I	Encuentro	de	Mujeres	
Universitarias.
ACUERDO FIRME.

ARTÍCULO 4. 	El	Consejo	Universitario	conoce	el	dictamen	de	
la	Comisión	Especial	que	estudió	el	proyecto	Ley que establece 
el examen nacional de medicina para el reconocimiento 
y equiparación de títulos (ENMRET) de los graduados de 
escuelas de medicina costarricenses y extranjeras que deben 
incorporarse al Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica. 
Expediente	N.°	16.722.

El	Consejo	Universitario,	CONSIDERANDO QUE:

1.	 El	 artículo	 88	 de	 la	 Constitución	 Política	 de	 Costa	 Rica	
establece	que:

 Para la discusión y aprobación de proyectos de ley relativos 
a las materias puestas bajo la competencia de la Universidad 
de Costa Rica y de las demás instituciones de educación 
superior universitaria, o relacionadas directamente con 
ellas, la Asamblea Legislativa deberá oír previamente al 

Consejo Universitario o al Órgano Director correspondiente 
de cada una de ellas.

2.	 Mediante	oficio	CJ-450-10-10,	del	20	de	octubre	de	2010,	la	
Licda.	Nery	Agüero	Montero,	jefa	de	la	Comisión	Permanente	
de	Asuntos	Jurídicos,	de	la	Asamblea	Legislativa,	solicitó	el	
criterio	de	 la	Universidad	de	Costa	Rica	sobre	el	proyecto	
de	ley	denominado	Ley que establece el examen nacional de 
Medicina para el reconocimiento y equiparación de títulos 
(ENMRET) de los graduados de escuelas de Medicina 
costarricenses y extranjeras que deben incorporarse al 
Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica.	Expediente	
N.º 16.722.

3.	 La	señora	rectora,	Dra.	Yamileth	González	García,	elevó	al	
Consejo	Universitario	el	citado	proyecto	de	ley,	a	fin	de	que	
se	emita	el	criterio	institucional	respectivo	(oficio	R-6555-
2010,	del	20	de	octubre	de	2010).

4.	 El	 Dr.	 Alberto	 Cortés	 Ramos,	 director	 del	 Consejo	
Universitario,	 de	 conformidad	 con	 las	 facultades	 que	 le	
confiere	el	artículo	6,	inciso	h)	del	Reglamento del Consejo 
Universitario,	 le	 solicitó	 al	 Dr.	 Rafael	 González	 Ballar,	
miembro	del	Consejo	Universitario,	coordinar	la	Comisión	
Especial	e	integrar	a	los	especialistas	que	coadyuvarían	en	
la	elaboración	del	criterio	institucional	referente	al	proyecto	
citado	(pase	CEL-P-10-043,	del	28	de	octubre	de	2010).

5.	 La	Oficina	de	Contraloría	Universitaria,	en	el	oficio	OCU-R-
189-2010,	del	6	de	diciembre	de	2010,	señaló:

 (…)
 La Contraloría Universitaria realizó su análisis, teniendo en 

cuenta la posible incidencia directa que, sobre los aspectos 
organizativos y de funcionamiento, pudiese tener la eventual 
aprobación del proyecto de ley citado, la conveniencia 
institucional de que se apruebe esta iniciativa, así como los 
aspectos de control interno y de hacienda pública que deban 
observarse al respecto.

 Para este caso en particular, luego de analizada la exposición 
de motivos así como el texto del proyecto mismo, debemos 
señalar que tanto en la exposición de motivos, como en el 
artículo 2 del proyecto de marras, se plantea la creación de 
un Comité Director Nacional de Enmret (examen nacional de 
medicina para el reconocimiento y equiparación de títulos), 
conformado entre otros, por el Decano de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Costa Rica. En este caso, 
es recomendable que la participación universitaria sea 
analizada tomando en cuenta el interés y conveniencia 
institucionales, siempre bajo el principio de autonomía 
universitaria que garantiza la Constitución Política.
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 Por otro lado, en la exposición de motivos se señala, además 
de la creación del Comité antes indicado, la conformación 
de un Comité Técnico del Enmret y un Comité de contenidos; 
ambos, integrados entre otros por tres catedráticos de la 
Facultad de Medicina de la Universidad de Costa Rica, 
no obstante, en el articulado del proyecto solo se hace 
referencia al Comité Director Nacional, (sobre el cual nos 
referimos en el párrafo anterior), pero no se señala nada con 
respecto a estos dos órganos. Por tal motivo, no observamos 
coherencia entre lo mencionado en la exposición de motivos, 
y el texto del proyecto.

 En todo caso, para una participación eventual de 
funcionarios universitarios en esos comités, deberá 
analizarse la recomendación antes señalada. No sin antes, 
solicitar el criterio de la Facultad de Medicina, dada la 
especialidad del proyecto sometido a nuestra consulta.

 Finalmente, para el presente caso y salvo lo indicado sobre 
el artículo 2 propuesto, concluimos que el proyecto de ley 
remitido para nuestro análisis, no contiene ningún otro 
aspecto que, en principio, amerite realizar comentarios 
de nuestra parte, tal y como lo indicáramos en el párrafo 
segundo de este oficio.

 (…).

6.	 Se	 recibieron	 las	 observaciones	 y	 recomendaciones	 de	 las	
personas	 integrantes	 de	 la	 Comisión	 Especial:	 Dr.	 Julián	
Chaverri	 Polini,	 profesor	 de	 la	 Escuela	 de	 Medicina;	 Dr.	
Franz	 Vega	 Zúñiga,	 profesor	 de	 la	 Maestría	 en	 Ciencias	
Penales,	y	Dr.	Rafael	González	Ballar,	miembro	del	Consejo	
Universitario,	quien	coordinó.

7.	 Se	 recibió	 el	 criterio	 externo	 del	 Dr.	 Ignacio	 Salom	
Echeverría,	 exdirector	 ejecutivo	 del	 Centro	 de	 Desarrollo	
Estratégico	 e	 Información	 en	 Salud	 y	 Seguridad	 Social	
(CENDEISSS).

8.	 Mediante	oficio	OJ-198-2011,	del	26	de	febrero	de	2011,	la	
Oficina	Jurídica,	en	lo	conducente,	indicó:

 (…)
 En primer lugar, es necesario establecer una clara diferencia 

entre las evaluaciones académicas que las Universidades 
realizan como parte del proceso de reconocimiento y 
equiparación de estudios cursados en otros centros de 
enseñanza extranjeros, y los exámenes o valoraciones que 
los colegios profesionales pudieran exigir como parte de 
los requisitos de colegiatura e inscripción de los graduados 
universitarios. El primero es competencia exclusiva de las 
Universidades públicas, entre ellas la Universidad de Costa 
Rica, y el segundo es materia que atañe únicamente a los 
entes profesionales.

 Lo anterior, por cuanto el título del proyecto de ley remitido 
hace pensar que se refiere a una evaluación que deben rendir 
los estudiantes que se someten a procesos de reconocimiento 
y equiparación de estudios de Medicina, pero lo cierto es 

que se trata de un examen de incorporación al Colegio 
Profesional de Médicos y Cirujanos.

 En nuestro país, los procesos de reconocimiento y 
equiparación de estudios realizados en centros de enseñanza 
extranjeros, se tramitan con arreglo a lo establecido por el 
Convenio de Educación Superior Universitaria Estatal en 
Costa Rica, y los únicos entes autorizados para otorgar 
un acto académico de reconocimiento son precisamente 
las Universidades miembros de CONARE(1). Entonces, no 
puede intervenir en forma alguna el Colegio Profesional 
de Médicos y Cirujanos en el proceso de reconocimiento 
y equiparación de estudios, ni mediante la elaboración de 
un examen, ni por medio de cualquier otra injerencia en 
la evaluación académica que realizan las Universidades 
miembros de CONARE.

 En el proyecto de ley se incluye una modificación a la Ley 
Orgánica del Colegio de Médicos y Cirujanos, para que se 
exija a los interesados en inscribirse en ese colegio, además 
de los requisitos actuales, haber aprobado las fases 1 y 2 
del denominado Examen Nacional de Medicina, y haber 
cursado un año de internado en un área de la salud de la 
CCSS o en el hospital nacional o extranjero capacitado para 
tal fin, a juicio del Colegio de Médicos y Cirujanos y de una 
facultad de medicina costarricense.

 Sobre este último punto, es necesario tener en cuenta que el 
año de internado constituye una parte integral del Plan de 
Estudios de la Carrera de Bachillerato en Ciencias Médicas 
y Licenciatura en Medicina y Cirugía de la Universidad 
de Costa Rica (6º año), y como tal, constituye materia 
académica de resorte exclusivo de la Institución, por lo 
que es inadmisible que el Colegio de Médicos o cualquier 
otra “facultad de medicina costarricense” intervenga 
en su regulación, o que una ley pretenda autorizar esa 
intervención.

9.	 La	justificación	de	la	propuesta,	aunque	es	extensa,	es	ayuna	
en	argumentos	sólidos	y	justificativos	sobre	las	razones	por	
las	 cuales	 es	 necesario	 un	 examen	 de	 esta	 naturaleza	 en	
Costa	Rica,	pues	divaga	en	temas	periféricos,	analizando	de	
manera	muy	superflua	el	tema	central	de	la	cuestión.

10.	 Tal	 y	 como	 está	 redactado	 el	 proyecto	 de	 ley,	 se	 está	
involucrando	al	Colegio	de	Médicos	y	Cirujanos	en	procesos	
de	 selección	 propios	 de	 un	 centro	 de	 enseñanza	 superior	
(etapa	 3	 del	 examen)	 y	 de	 las	 instituciones	 encargadas	 de	
la	acreditación,	regulación	y	supervisión	de	la	calidad	en	la	
formación	de	los	profesionales	en	Medicina.

(1)	 Convenio	 de	 Educación	 Superior	 Universitaria	 Estatal	 en	 Costa	 Rica,	
artículo	30:	“El	reconocimiento	de	títulos	expedidos	en	el	extranjero	lo	hará	
la	Institución	o	Instituciones	de	Educación	Superior	Universitaria	Estatal	
signatarias	de	este	Convenio	que	ofrezcan	los	programas	respectivos”.	En	
igual	sentido,	el	Reglamento	al	Artículo	30	del	Convenio	de	Coordinación	
de	la	Educación	Superior	Universitaria	Estatal	promulgado	por	el	Consejo	
Universitario	de	la	Universidad	de	Costa	Rica.
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11.	 El	proyecto	de	ley	riñe	con	la	autonomía	de	las	instituciones	y	
universidades	antes	mencionadas,	ya	que	las	responsabilidades	
y	funciones	de	estas	están	bien	establecidas.

12.	 La	 Sala	 Constitucional	 y	 la	 Procuraduría	 General	 de	 la	
República	 ya	 se	 han	 pronunciado	 sobre	 la	 legalidad	 de	
los	 exámenes	 de	 incorporación	 propiamente	 dichos,	 en	 la	
medida	 en	que	nazcan	de	una	 ley	y	no	de	un	 reglamento,	
por	 lo	 que	 en	 ese	 sentido	 lo	 correcto	 es	 que	 se	 promueva	
una	 reforma	 a	 la	Ley Orgánica del Colegio de Médicos y 
Cirujanos.

ACUERDA

Comunicar	a	la	Asamblea	Legislativa,	por	medio	de	la	Comisión	
Permanente	 de	Asuntos	 Jurídicos,	 que	 la	Universidad	 de	Costa	
Rica	recomienda	rechazar	el	proyecto	de	ley	denominado	Ley que 
establece el examen nacional de medicina para el reconocimiento 
y equiparación de títulos (ENMRET) de los graduados de escuelas 
de Medicina costarricenses y extranjeras que deben incorporarse 
al Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica.	 Expediente	
N.°	 16.722,	 por	 cuanto	 el	 reconocimiento	 y	 la	 equiparación	 de	
estudios	le	corresponde	por	ley	a	las	universidades	estatales.
ACUERDO FIRME.

ARTÍCULO 5.		El	Consejo	Universitario	ACUERDA	modificar	
el	orden	del	día	para	proceder	a	la	juramentación	del	Dr.	Rafael	
González	 Ballar,	 representante	 de	 la	 Federación	 de	 Colegios	
Profesionales	ante	el	Consejo	Universitario.

ARTÍCULO 6. 	 El	 señor	 director,	 Dr.	Alberto	 Cortés	 Ramos,	
procede	 a	 la	 juramentación	 del	 Dr.	 Rafael	 González	 Ballar,	
representante	de	la	Federación	de	Colegios	Profesionales	ante	el	
Consejo	Universitario.

ARTÍCULO  7. 	El	Consejo	Universitario	continúa	con	el	análisis	
de	 la	propuesta	de	directrices	para	 tramitar	 los	proyectos	de	 ley	
analizados	por	el	Consejo	Universitario,	presentada	por	la	M.Sc.	
Rocío	Rodríguez	Villalobos	 en	 la	 sesión	N.°	 5561-5	 (PM-DIC-
11-011).
El	señor	director,	Dr.	Alberto	Cortés	Ramos,	suspende	el	debate	
en	torno	a	la	propuesta	de	directrices	para	tramitar	los	proyectos	
de	ley	analizados	por	el	Consejo	Universitario.

Dr. Alberto Cortés Ramos
Director

Consejo Universitario
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FUnCionario(a), 
Unidad aCadéMiCa 

o adMinistrativa

PUesto o Categoría CiUdad y Pais 
destino

FeChas otros aPortes PresUPUesto de 
la Universidad

reqUisitos

Montos sUPeriores a $1.000,00

Ronald Barboza 
Navarro

Oficina	de	
Bienestar	y	Salud

Técnico	Asistencial	
B

Buenos	Aires,	
Argentina					

Actividad: 
Del	20	al	24	de	agosto

Itinerario: 
Del	18	al	26	de	agosto	

Aporte	personal:	 
Apoyo	financiero	

(hospedaje,	
alimentación	y	

transporte	interno)	
$1.582,00

Total:	$1.582,00

Pasaje	aéreo	
$1.400,00

4

aCtividad:	Convención	con	Todos,	Fitness	and	Wellness

organiza:	Organización	ML	

jUstiFiCaCión:	Recibir	capacitación	práctica	dentro	del	fitness.	(Ver detalles en el acta respectiva)

Alfredo Villalobos 
Jiménez

Sede	Regional	de	
Occidente 
Docencia

Docente	Interino Saltillo,	
Coahuila,	
México,	

Actividad: 
Del	22	al	24	de	agosto	

Itinerario: 
Del	21	al	25	de	agosto	

Aporte	personal:	 
Apoyo	financiero	

(hospedaje,	
alimentación	y	

transporte	interno)	
$1.043,00

Pasaje	aéreo	
$1.528,00

4

aCtividad:	IX	Encuentro	de	Cátedras	Martianas

organiza:	Escuela	de	Ciencias	Sociales,	Universidad	Autónoma	de	Coahuila	

jUstiFiCaCión:	Presentará	ponencia	sobre	José	Martí,	Puskin	y	la	libertad

Razziel Acevedo 
Álvarez

Sede	Regional	de	
Guanacaste 

Administración

Director

Otros aportes 
recibidos en sesión  

N.° 65 Rectoría

Madrid,	
España

Actividad: 
Del	12	al	24	de	
setiembre

Itinerario: 
Del	11	al	29	de	
setiembre

Aporte	personal: 
Apoyo	financiero	

(hospedaje,	alimentación	
y	transporte	interno)	

$1.000,00

FUNDEVI: 
Apoyo	financiero	

(hospedaje,	
alimentación	y	

transporte	interno)	
$750,00

Total:	$1.750,00

Apoyo 
financiero	
(hospedaje,	
alimentación	
y	transporte	
interno)	
$1.000,00 
Pasaje	aéreo	
$1.376,53

Total:	$2,376.53

4

aCtividad:	Estancia	de	Investigación

organiza:	Universidad	Complutense	de	Madrid,	Departamento	de	Métodos	de	Investigación	

jUstiFiCaCión:	Recibir	capacitación.	Generar	diversas	experiencias	en	el	campo	del	análisis	de	datos	cuantitativos. 
(Ver detalles en el acta respectiva)

v i á t i C o s

Sesión N.° 5561 artículo 4
Martes 16 de agosto de 2011

De	conformidad	con	el	artículo	10	del	Reglamento para la Asignación de Recursos al Personal Universitario que Participe en Eventos Internacionales,	 el	Consejo	
Universitario	podrá	levantar	los	requisitos	estipulados	en	el	artículo	9)	del	mismo	Reglamento.
1.	 Tener	un	puesto	de	autoridad	universitaria;	ser	profesor	o	profesora	en	régimen	académico,	ser	funcionaria	o	funcionario	administrativo	con	nombramiento	en	

propiedad	o	tener	un	nombramiento	interino,	académico	o	administrativo,	no	menor	a	dos	años	(Inciso	a).
2.	 Trabajar	por	lo	menos	medio	tiempo	para	la	Institución	(Inciso	b).
3.	 No	haber	disfrutado	de	este	aporte	financiero	durante	el	año	calendario	correspondiente	a	la	fecha	de	inicio	de	la	actividad	(Inciso	d).
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FUnCionario(a), 
Unidad aCadéMiCa 

o adMinistrativa

Categoría o 
PUesto

CiUdad, País FeChas otros aPortes PresUPUesto de la 
Universidad

Lorena López 
González 

Escuela	de	
Administración	

Pública	 
(159)

Docente San	Gil,	
Santander,	
Colombia

Actividad:	 
Del	7	al	9	de	
setiembre	

Itinerario: 
Del	4	al	11	de	
setiembre

Pasaje	aéreo	$1.000,00

aCtividad:	VI	Congreso	Internacional	de	RULESCOOP

organiza:	Pontificia	Universidad	Javeriana	y	Universidad	de	San	Gil

jUstiFiCaCión:	Presentará	dos	ponencias	“El	impacto	de	la	Cooperativa	más	antigua	costarricense:	Coopevictoria	R.L.”	y	 
“Coopedota,	un	modelo	emergente	sostenible	y	amigable	con	el	medio	ambiente.”

Mercedes Ethel 
García Buchard 

CIICLA 
(325)

Docente San	
Fernando,	

Cadiz,	España			

Actividad:	 
Del	6	al	9	de	
setiembre		

Itinerario: 
Del	1.°	al	11	de	

setiembre	

Aporte	personal: 
Impuestos	de	salida	$26,00 

Inscripción	$221,00 
Transporte	terrestre	$105,00

FUNDEVI: 
Apoyo	financiero	 

(hospedaje,	alimentación	y	
transporte	interno)	$1.165,00

Total:	$1.517,00

Pasaje	aéreo	$1.000,00

aCtividad:	XVI	Congreso	Internacional	de	AHILA

organiza:	AHILA	-	Asociación	de	Historiadores	Latinoamericanistas

jUstiFiCaCión:	Presentará	la	ponencia	“Dinámica	socioeconómica,	redes	familiares	y	grupos	de	poder	en	Honduras	durante	el	 
período	federal”.	(Solicitar detalle en Rectoría)

Jorge Rovira 
Mas

Escuela	de	
Sociología	 
(169)

Docente Recife	
(Estado	De	
Pernambuco,	
Brasil),	Brasil			

Actividad:	 
Del	6	al	12	de	
setiembre	

Itinerario: 
Del	3	al	11	de	
setiembre	

Aporte	personal: 
Apoyo	financiero	(hospedaje,	
alimentación	y	transporte	

interno)	$800,00 
Inscripción	$110,00

Total:	$910,00

Pasaje	aéreo	$1.000,00

aCtividad:	XXVIII	Congreso	de	la	Asociación	Latinoamericana	de	Sociología	(ALAS)

organiza:	Asociación	Latinoamericana	de	Sociología	(ALAS)

jUstiFiCaCión:	Presentará	la	ponencia	“Portal	de	Sociología	Latinoamericana”.	(Solicitar detalle en Rectoría)

Roberto Marín 
Guzmán

Escuela	Estudios	
Generales	 
(281)

Docente México,	
México

Actividad:	 
Del	25	al	26	agosto	

Itinerario: 
Del	24	de	agosto	al	 
4	de	setiembre	

Aporte	personal: 
Impuestos	de	salida	$400,00

Pasaje	aéreo	$687,00 
Apoyo	financiero	

(hospedaje,	alimentación	y	
transporte	interno)	$313,00

Total:	$1.000,00

r e C t o r í a

Comisión Institucional
Sesión N.° 113

Jueves 18 de agosto de 2011

aProbaCión de soliCitUdes de aPoyo FinanCiero
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FUnCionario(a), 
Unidad aCadéMiCa 

o adMinistrativa

Categoría o 
PUesto

CiUdad, País FeChas otros aPortes PresUPUesto de la 
Universidad

aCtividad:	Seminario	sobre	protestas	en	África	del	Norte	y	Medio	Oriente

organiza:	Colegio	de	México

jUstiFiCaCión:	Presentará	la	ponencia	“Política,	represión,	pobreza	y	desempleo	en	el	Medio	Oriente	y	el	norte	de	África:	 
Las	causas	de	las	protestas	populares	en	el	siglo	XXI”.	(Solicitar detalle en Rectoría)

Orlando Josué 
Hernández 

Cruz

Escuela	de		
Administración	

Pública 
(159)

Docente San	Gil,	
Colombia			

Actividad:	 
Del	7	al	10	de	
setiembre	

Itinerario: 
Del	6	al	11	de	
setiembre	

Pasaje	aéreo	$1.000,00

aCtividad:	VI	Congreso	RULESCOOP

organiza:	Pontificia	Universidad	Javeriana	y	Universidad	de	San	Gil

jUstiFiCaCión:	Presentará	las	ponencias	“Asociatividad	Solidaria:	Oportunidades	en	las	políticas	públicas”	de	Orlando	J.	Hernández	&	
Zinthya	Chacón	y	“Economía	Social:	una	respuesta	tradicional	al	capitalismo”	de	Orlando	J.	Hernández	&	Luis	Muñiz.

r e C t o r í a

Comisión Institucional
Sesión N.° 113

Jueves 18 de agosto de 2011

Continuación

aProbaCión de soliCitUdes de aPoyo FinanCiero
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FUnCionario(a), 
Unidad aCadéMiCa 

o adMinistrativa

Categoría o 
PUesto

CiUdad, País FeChas otros aPortes PresUPUesto de la 
Universidad

Mayela Cubillo 
Mora 

Escuela	de	
Administración	

Pública	 
(159)

Docente San	Gil,	
Santander,	
Colombia			

Actividad:	 
Del	7	al	9	de	
setiembre	

Itinerario: 
Del	5	al	10	de	
setiembre	

FUNDEVI: 
Pasaje	aéreo	$750,00

Apoyo	financiero	
(hospedaje,	alimentación	
y	transporte	interno)	

$1.000,00

Total:	$1.000,00

aCtividad:	VI	Congreso	Internacional	de	RULESCOOP

organiza:	Pontificia	Universidad	Javeriana	y	Universidad	de	San	Gil

jUstiFiCaCión:	Presentará	ponencia	

Jonnathan 
Agüero 

Valverde

Escuela	de	
Ingeniería	Civil	 

(308)

Docente Indianápolis,	
Estados	
Unidos	

Actividad:	 
Del	14	al	16	de	
setiembre	

Itinerario:	 
Del	13	al	17	de	
setiembre	

FUNDEVI: 
Inscripción	$137,50 

Apoyo	financiero	(hospedaje,	
alimentación	y	transporte	

interno)	$685,88

Total:	$823,38

Inscripción	$302,60 
Pasaje	aéreo	$697,40

Total:	$1.000,00

aCtividad:	3rd	International	Conference	on	Road	Safety	and	Simulation

organiza:	Purdue	University,	the	Center	for	Road	Safety,	and	the	Transportation	Research	Board

jUstiFiCaCión:	Presentará	la	ponencia	“Direct	spatial	correlation	in	crash	frequency	models”.	(Solicitar detalle en Rectoría)

Gloriana Solano 
López

Escuela	de	
Ingeniería	Civil 

(308)

Administrativo Santa	Cruz	
de	La	Sierra,	
Bolivia			

Actividad:	 
Del	12	al	15	de	
setiembre

Itinerario: 
Del	11	al	16	de	
setiembre	

Aporte	personal: 
Pasaje	aéreo	$174,45

AECID: 
Apoyo	financiero	(hospedaje,	
alimentación	y	transporte	

interno)	$600,00

Total:	$774,45

Pasaje	aéreo	$1.000,00

aCtividad:	Seminario	Gestión	de	Servicios	Públicos:	Satisfacción	de	las	Demandas	Ciudadanas

organiza:	Centro	de	Formación,	AECID

jUstiFiCaCión:	Capacitación.	(Solicitar detalle en Rectoría)

r e C t o r í a

Comisión Institucional
Sesión N.° 114

Lunes 22 de agosto de 2011

aProbaCión de soliCitUdes de aPoyo FinanCiero
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FUnCionario(a), 
Unidad 

aCadéMiCa o 
adMinistrativa

Categoría o 
PUesto

CiUdad, País FeChas otros aPortes PresUPUesto de la 
Universidad

Gerardo Alcides 
Sánchez Monge

Unidad	de	
Microscopía	
Electrónica	 

(200)

Docente Reading,	
Gran	Bretaña	
(Escocia,	
Gales,	Ingl)			

Actividad:	 
Del	29	de	agosto	al	
10	de	setiembre

Itinerario: 
Del	26	de	agosto	al	
11	de	setiembre	

Universidad	de	Reading: 
Inscripción	$4.000,00

FUNDEVI: 
Apoyo	financiero	(hospedaje,	
alimentación	y	transporte	

interno)	$750,00

MICIT: 
Pasaje	aéreo	$2.280,00 

Apoyo	financiero	(hospedaje,	
alimentación	y	transporte	

interno)	$2.500,00 
Inscripción	$2.880,00

Aporte	personal: 
Apoyo	financiero	(hospedaje,	
alimentación	y	transporte	

interno)	$500,00

Total:	$12.910,00

Apoyo	financiero	
(hospedaje,	alimentación	
y	transporte	interno)	

$1.000,00

aCtividad:	Pasantía	/	Curso	corto	para	entrenamiento	en	el	uso	de	equipo	de	microscopía	electrónica	y	con	focal	

organiza:	Universidad	de	Reading

jUstiFiCaCión:	Realizar	una	pasantía	de	estudios	y	entrenamiento	en	los	laboratorios	de	Microscopía	de	la	Universidad	de	Reading,	 
con	el	propósito	de	obtener	capacitación	técnica	en	equipos	de	microscopía	de	barrido	ambiental,	de	microscopía	confocal	y	 

microscopía	infrarroja.	(Solicitar detalle en Rectoría)

Eddie Mora 
Bermúdez 

Facultad	de	
Bellas	Artes 

(176)

Docente Medellín,	
Colombia			

Actividad:	 
Del	1.°	al	9	de	
setiembre	

Itinerario: 
Del	1.°	al	6	de	
setiembre	

Universidad	EAFIT	 
Apoyo	financiero	(hospedaje,	
alimentación	y	transporte	

interno)	$1.095,00

Total:	$1.095,00

Pasaje	aéreo	$750,00

aCtividad:	VII	Encuentro	de	Música	EAFIT	2011	Compositores	Latinoamericanos	del	Siglo	XX

organiza:	Universidad	EAFIT

jUstiFiCaCión:	Participar	del	intercambio	académico	y	artístico.	(Solicitar detalle en Rectoría)

Sergio Edgar 
Villena Fiengo

Escuela	de	
Sociología	 
(169)

Docente Recife,	Brasil			 Actividad:	 
Del	6	al	10	de	
setiembre	

Itinerario: 
Del	5	al	11	de	
setiembre	

ALAS: 
Pasaje	aéreo	$1.500,00

Apoyo	financiero	
(hospedaje,	alimentación	
y	transporte	interno)	

$1.000,00

r e C t o r í a

Comisión Institucional
Sesión N.° 115

Miércoles 24 de agosto de 2011

aProbaCión de soliCitUdes de aPoyo FinanCiero
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FUnCionario(a), 
Unidad 

aCadéMiCa o 
adMinistrativa

Categoría o 
PUesto

CiUdad, País FeChas otros aPortes PresUPUesto de la 
Universidad

aCtividad:	XXVIII	Congreso	Latinoamericano	de	Sociología	–	ALAS

organiza:	Asociación	Latinoamericana	de	Sociología	(ALAS)

jUstiFiCaCión:	Presentará	la	ponencia	“La	enseñanza	de	la	sociología	en	Centroamérica:	retos	y	perspectivas”,	de	la	cual	es	coautor.	 
(Solicitar detalle en Rectoría)

Rebeca Vindas 
Smith

INISA 
(338)

Docente Wageningen,	
Holanda

Actividad: 
Del	6	al	9	de	
setiembre	

Itinerario: 
Del	5	al	11	de	
setiembre	

FUNDEVI: 
Inscripción	$750,00 

Apoyo	financiero	(hospedaje,	
alimentación	y	transporte	

interno)	$250,00

Aporte	personal: 
Apoyo	financiero	(hospedaje,	
alimentación	y	transporte	

interno)	$700,00 
Pasaje	aéreo	$194,70

Total:	$1.894,70

Pasaje	aéreo	$1.000,00

aCtividad:	NuGOweek	2011.	Measuring	Health:	How	to	apply	nutrigenomics	for	measuring	metabolic	health

organiza:	Nutrigenomics	Organisation	(NuGO)

jUstiFiCaCión:	Organizar	la	segunda	edición	de	la	International	Conference	on	Nutrigenomics	(INCON	2012).	 
(Solicitar detalle en Rectoría)

Gerardo Cortés 
Muñoz

Escuela	de	
Economía	
Agrícola	 
(254)

Docente Cartagena	
de	Indias,	
Colombia			

Actividad:	 
Del	5	al	9	de	
setiembre	

Itinerario: 
Del	4	al	10	de	
setiembre	

AECI: 
Apoyo	financiero	(hospedaje,	
alimentación	y	transporte	

interno)	$1.314,00

Pasaje	aéreo	$860,00 
Impuestos	de	salida	

$100,00

Total:	$960,00

aCtividad:	Curso	sobre	Desarrollo	Rural	y	Agricultura	Sostenible

organiza:	Agencia	Española	para	la	Cooperación	Internacional

jUstiFiCaCión:	Asistencia	al	curso.	(Solicitar detalle en Rectoría)

Mario Alberto 
Ramírez Boza

Escuela	de	
Sociología 
(169)

Docente Recife,	
Pernambuco,	

Brasil	

Actividad:	 
Del	6	al	11	de	
setiembre	

Itinerario: 
Del	2	al	12	de	
setiembre	

Aporte	personal: 
Pasaje	aéreo	$1.400,00

FUNDEVI: 
Apoyo	financiero	(hospedaje,	
alimentación	y	transporte	

interno)	$525,00 
Inscripción	$125,00

Total:	$2.050,00

Pasaje	aéreo	$500,00 
Apoyo	financiero	

(hospedaje,	alimentación	y	
transporte	interno)	$500,00

Total:	$1.000,00

r e C t o r í a

Comisión Institucional
Sesión N.° 115

Miércoles 24 de agosto de 2011

Continuación

aProbaCión de soliCitUdes de aPoyo FinanCiero
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FUnCionario(a), 
Unidad 

aCadéMiCa o 
adMinistrativa

Categoría o 
PUesto

CiUdad, País FeChas otros aPortes PresUPUesto de la 
Universidad

aCtividad:	XXVIII	CONGRESO	ALAS

organiza:	Asociación	Latinoamericana	de	Sociología

jUstiFiCaCión:	Presentará	la	ponencia	“Cambios	en	la	política	ambiental	costarricense	y	los	conflictos	ambientales	(1997-2011)”.	 
(Solicitar detalle en Rectoría)

Ellen Rodríguez 
Castro

LANAMME 
(321)

Administrativo Miami,	
Estados	
Unidos	

Actividad:	 
Del	29	al	31	de	

agosto	

Itinerario: 
Del	29	de	agosto	al	
1.°	de	setiembre	

Apoyo	financiero	
(hospedaje,	alimentación	y	
transporte	interno)	$485,50 

Pasaje	aéreo	$514,50

Total:	$1.000,00

aCtividad:	2011	Akzo	Nobel	Asphalt	School:	Emulsion	School

organiza:	Akzo	Nobel

jUstiFiCaCión:	En	oficio	LM-IC-UI-05-2011

Rebeca Mora 
Castro 

Vicerrectoría	
Investigación	

(525)

Docente Cracow,	
Polonia			

Actividad:	 
Del	12	al	15	de	

octubre	

Itinerario: 
Del	10	al	26	de	

octubre	

FUNDEVI: 
Pasaje	aéreo	$750,00

Aporte	personal: 
Pasaje	aéreo	$1.000,00 

Apoyo	financiero	(hospedaje,	
alimentación	y	transporte	

interno)	$2.000,00

Total:	$3.750,00

Pasaje	aéreo	$500,00 
Apoyo	financiero	

(hospedaje,	alimentación	y	
transporte	interno)	$250,00

Total:	$750,00

aCtividad:	Biotechnology	and	Intellectuall	Property	a	succesfull	liason	for	innovation

organiza:	Biotech	Community	of	CRacow	and	the	Polish	Academy	of	Sciences

jUstiFiCaCión:	Actualización.	(Solicitar detalle en Rectoría)

Nancy Piedra 
Guillén

Escuela	de	
Sociología 
(169)

Docente Panamá,	
Panamá			

Actividad:	 
Del	1.°	al	4	de	
setiembre	

Itinerario: 
Del	1.°	al	4	de	
setiembre	

Pasaje	aéreo	$635,20 
Apoyo	financiero	

(hospedaje,	alimentación	y	
transporte	interno)	$292,80

Total:	$928,00

aCtividad:	Primera	Encuesta	Centroamericana	de	Condiciones	de	Trabajo	y	Salud

organiza:	Centro	de	Investigación	en	Salud	Laboral	de	la	Universidad	Pompeu	Fabra	de	Barcelona

jUstiFiCaCión:	Realizar	trabajo	de	campo.	(Solicitar detalle en Rectoría)

r e C t o r í a

Comisión Institucional
Sesión N.° 115

Miércoles 24 de agosto de 2011

Continuación

aProbaCión de soliCitUdes de aPoyo FinanCiero
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FUnCionario(a), 
Unidad aCadéMiCa 
o adMinistrativa

Categoría o 
PUesto

CiUdad, País FeChas otros aPortes PresUPUesto de la 
Universidad

Luis Carlos 
Núñez Masis 

Recinto	Golfito	 
(508)

Docente Zacatecas,	
México			

Actividad:	 
Del	23	al	25	de	
setiembre	

Itinerario: 
Del	22	al	26	de	
setiembre	

Aporte	personal: 
Apoyo	financiero	(hospedaje,	
alimentación	y	transporte	

interno)	$961,00

Inscripción	$250,00 
Pasaje	aéreo	$487,00 
Apoyo	financiero	

(hospedaje,	alimentación	
y	transporte	interno)	

$263,00

Total:	$1.000,00

aCtividad:	IX	Congreso	Internacional	Turismo	Zacatecas	2011:	“México	Turismo	y	Cultura”

organiza:	Asociación	Mexicana	de	Profesionales	en	Turismo	AC

jUstiFiCaCión:	Participará	con	propósitos	de	actualización. (Solicitar detalles en Rectoría)

Néstor Felipe 
Chaves 

Barrantes

Estación	
Experimental	
Fabio	Baudrit	 

(275)

Docente Cali,	
Colombia			

Actividad:	 
Del	5	al	9	de	
setiembre	

Itinerario: 
Del	4	al	9	de	
setiembre	

FUNDEVI: 
Apoyo	financiero	(hospedaje,	
alimentación	y	transporte	

interno)	$750,00

Pasaje	aéreo	$768,00 
Apoyo	financiero	

(hospedaje,	alimentación	
y	transporte	interno)	

$232,00

Total:	$1.000,00

aCtividad:	Avances	en	el	mejoramiento	por	tolerancia	a	la	sequía	en	el	frijol	común

organiza:	Centro	Internacional	de	Agricultura	Tropical

jUstiFiCaCión:	Recibir	capacitación.	(Solicitar detalles en Rectoría).

Olga Rodríguez 
Jiménez

Escuela	de	
Estudios	
Generales	 
(281)

Docente La	Habana,	
Cuba			

Actividad:	 
Del	8	al	9	de	
setiembre	

Itinerario: 
Del	7	al	15	de	
setiembre	

Apoyo	financiero	
(hospedaje,	alimentación	
y	transporte	interno)	

$550,00 
Inscripción	$100,00 
Pasaje	aéreo	$350,00

Total:	$1.000,00

aCtividad:	La	presencia	de	la	mujer	en	las	culturas	del	siglo	XIX	en	las	Américas,	y	en	la	vida	y	obra	de	José	Martí

organiza:	Centro	de	Estudios	Martianos

jUstiFiCaCión:	Presentar	y	discutir	los	resultados	de	la	investigación	“Presencia	de	la	mujer	en	el	peródico	´Patria´fundado	y	 
dirigido	por	José	Martí	en	el	siglo	XIX”

r e C t o r í a

Comisión Institucional
Sesión N.° 116

Lunes 29 de agosto de 2011

aProbaCión de soliCitUdes de aPoyo FinanCiero
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FUnCionario(a), 
Unidad aCadéMiCa 
o adMinistrativa

Categoría o 
PUesto

CiUdad, País FeChas otros aPortes PresUPUesto de la 
Universidad

Ottón 
Fernández 

López

Facultad	de	
Odontología 

(096)

Docente Ciudad	de	
México,	
México			

Actividad:	 
Del	14	al	17	de	
setiembre	

Itinerario: 
Del	12	al	18	de	
setiembre	

Aporte	personal: 
Apoyo	financiero	(hospedaje,	
alimentación	y	transporte	

interno)	$1.000,00

Pasaje	aéreo	$675,00 
Apoyo	financiero	

(hospedaje,	alimentación	y	
transporte	interno)	$325,00

Total:	$1.000,00

aCtividad:	FDI	Annual	World	Dental	Congress

organiza:	FDI	World	Dental	Federation

jUstiFiCaCión:	Invitado	como	conferencista	internacional	con	el	tema	“Estética	Dentomaxilofacial”.	(Solicitar detalles en Rectoría)

Silvia Alvarado 
Cordero

Escuela	de	
Orientación	
y	Educación	
Especial	 
(450)

Docente Buenos	Aires,	
Argentina			

Actividad:	 
Del	14	al	15	de	
setiembre	

Itinerario: 
Del	12	al	18	de	
setiembre

Aporte	personal: 
Pasaje	aéreo	$285,00 

Impuestos	de	salida	$26,00 
Apoyo	financiero	(hospedaje,	
alimentación	y	transporte	

interno)	$1.500,00

Total:	$1.811,00

Pasaje	aéreo	$1.000,00

aCtividad:	“La	Escolarización	de	los	adolescentes:	desafíos	culturales,	pedagógicos	y	de	política	educativa”

organiza:	IIPE/UNESCO

jUstiFiCaCión:	Participará	con	propósitos	de	actualización.	(Solicitar detalles en Rectoría)

Rafael Stace 
Baltodano 
Goulding

Escuela	de	
Ingeniería	Civil 

(308)

Docente Cartagena	
de	Indias,	
Colombia			

Actividad:	 
Del	6	al	10	de	
setiembre	

Itinerario: 
Del	6	al	11	de	
setiembre	

Pasaje	aéreo	$1.000,00

aCtividad:	Congreso	Latinoamericano	de	Ingeniería	Civil

organiza:	ANEIC

jUstiFiCaCión:	Invitado	a	representar	al	país	y	la	Universidad	como	conferencista	en	el	área	de	la	ingeniería	geotécnica.

r e C t o r í a

Comisión Institucional
Sesión N.° 117

Viernes 2 de setiembre de 2011

aProbaCión de soliCitUdes de aPoyo FinanCiero
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FUnCionario(a), 
Unidad 

aCadéMiCa o 
adMinistrativa

Categoría o 
PUesto

CiUdad, País FeChas otros aPortes PresUPUesto de la 
Universidad

Gina Rivera 
Hernández

Sede	Regional	
de	Guanacaste 
Docencia	 
(578)

Docente Zacatecas,	
México

Guadalajara,	
México		

Actividad:	 
Del	23	de	setiembre	
al	1.°	de	octubre	

Itinerario: 
Del	22	de	setiembre	
al	1.°	de	octubre

Aporte	personal:	 
Apoyo	financiero	(hospedaje,	
alimentación	y	transporte	

interno)	$1.500,00

Pasaje	aéreo,	$1.000,00

aCtividad:	IX	Congreso	Internacional	de	Turismo

organiza:	Asociación	Mexicana	de	Profesionales	en	Turismo	AC

jUstiFiCaCión:	Presentará	ponencia	sobre	el	Observatorio	del	Turismo	en	la	Región	Chorotega,	Costa	Rica.	Participará	como	 
panelista	en	un	foro	de	discusión	sobre	el	tema:	Iberoamérica,	crisol	de	turismo.	(Solicitar detalles en Rectoría)

María Griselda 
Ugalde Salazar

Escuela	de	
Enfermería 

(269)

Docente Coimbra,	
Portugal

Actividad:	 
Del	19	al	23	de	
setiembre	

Itinerario: 
Del	14	al	25	de	
setiembre	

Aporte	personal: 
Pasaje	aéreo	$1.400,00 
Inscripción	$445,00

FUNDEVI: 
Apoyo	financiero	(hospedaje,	
alimentación	y	transporte	

interno)	$750,00

Total:	$2.595,00

Apoyo	financiero	
(hospedaje,	alimentación	
y	transporte	interno)	

$1.000,00

aCtividad:	XI	Conferencia	Iberoamericana	de	Educación	en	Enfermería	de	ALADEFE

organiza:	Escola	Superior	de	Enfermagem	de	Coimbra

jUstiFiCaCión:	Participará	en	la	Feria	de	Enfermería	y	en	la	reunión	de	ALADEFE	para	candidatura	de	vicepresidencia	por	América	 
Latina.	Presentará	la	ponencia	“Desarrollo	de	un	currículo	de	enfermería	basada	en	la	atención	primaria	de	la	salud”.

Arama Aurora 
Colon Peña

Escuela	de	
Ciencias	
Politicas	 
(224)

Docente Mexico,	
México			

Actividad:	 
Del	21	al	23	de	
setiembre	

Itinerario: 
Del	21	al	23	de	
setiembre	

Aporte	personal: 
Inscripción	$120,00 

Impuestos	de	salida	$26,00 
Transporte	terrestre	$90,00

Total:	$236,00

Pasaje	aéreo	$640,91 
Apoyo	financiero	

(hospedaje,	alimentación	y	
transporte	interno)	$359,09

Total:	$1.000,00

aCtividad:	I	Congreso	Internacional	de	Educación	Universitaria	y	Prácticas	Educativas	Innovadoras

organiza:	Facultad	de	Estudios	Superiores	(FES)	de	la	Universidad	Nacional	Autónoma	de	México	(UNAM)

jUstiFiCaCión:	Participará	con	propósito	de	actualización.	(Solicitar detalles en Rectoría)

r e C t o r í a

Comisión Institucional
Sesión N.° 118

Martes 6 de setiembre de 2011

aProbaCión de soliCitUdes de aPoyo FinanCiero
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FUnCionario(a), 
Unidad 

aCadéMiCa o 
adMinistrativa

Categoría o 
PUesto

CiUdad, País FeChas otros aPortes PresUPUesto de la 
Universidad

Esteban Lizano 
González

Centro	de	
Investigaciones	
en	Enfermedades	

Tropicales 
(196)

Docente Buenos	Aires,	
Argentina			

Actividad:	 
Del	21	al	23	de	
setiembre	

Itinerario: 
Del	16	al	24	de	
setiembre	

FUNDEVI: 
Apoyo	financiero	(hospedaje,	
alimentación	y	transporte	

interno)	$250,00

Aporte	personal:	 
Apoyo	financiero	(hospedaje,	
alimentación	y	transporte	

interno)	$500,00 
Pasaje	aéreo	$500,00

Total:	$1.250,00

Pasaje	aéreo	$1.000,00

aCtividad:	Brucellosis	2011	International	Research	Conference

organiza:	Asociación	Argentina	de	Microbiología

jUstiFiCaCión:	Participará	con	propósitos	de	actualización.	(Solicitar detalles en Rectoría)

Xinia Elena 
Fernández 

Rojas

Escuela	de	
Nutrición 
(363)

Docente Panama,	
Panamá			

Actividad:	 
Del	12	al	15	de	
setiembre	

Itinerario: 
Del	12	al	15	de	
setiembre	

Pasaje	aéreo	$295,25 
Apoyo	financiero	

(hospedaje,	alimentación	y	
transporte	interno)	$699,50

Total:	$994,75

aCtividad:	Proyecto	para	promover	trabajos	finales	de	graduación

organiza:	Universidad	de	Panamá

jUstiFiCaCión:	Obtener	insumos	para	optimizar	el	proceso	de	graduación	durante	el	2012.	(Solicitar detalles en Rectoría)

r e C t o r í a

Comisión Institucional
Sesión N.° 118

Martes 6 de setiembre de 2011

Continuación

aProbaCión de soliCitUdes de aPoyo FinanCiero
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FUnCionario(a), 
Unidad aCadéMiCa 

o adMinistrativa

Categoría o 
PUesto

CiUdad, País FeChas otros aPortes PresUPUesto de la 
Universidad

Valeria Guzmán 
Verri 

Escuela	De	
Arquitectura	 

(168)

Docente San	Sebastián,	
España			

Actividad:	 
Del	26	al	27	de	
setiembre	

Itinerario: 
Del	23	de	setiembre	
al	10	de	octubre	

Aporte	personal: 
Inscripción	$350,00 

Apoyo	financiero	(hospedaje,	
alimentación	y	transporte	

interno)	$200,00

Total:	$550,00

Pasaje	aéreo	$1.000,00

aCtividad:	Second	International	Conference	on	the	Image

organiza:	College	of	Education,	University	of	Illinois	y	Universidad	del	País	Vasco

jUstiFiCaCión:	Presentará	la	ponencia	“La	imagen	numérica”.	(Solicitar detalles en Rectoría)

r e C t o r í a

Comisión Institucional
Sesión N.° 119

Jueves 8 de setiembre de 2011

aProbaCión de soliCitUdes de aPoyo FinanCiero
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RESOLUCIÓN VD-R-8650-2011

La	Vicerrectoría	de	Docencia,	de	conformidad	con	las	atribuciones	
que	le	confiere	el	Estatuto Orgánico	en	sus	artículos	197	y	200	y	
las	actas	de	la	asamblea	de	la	Escuela	de	Lenguas	Modernas,	en	sus	
sesiones	N.os	6	y	7,	del	14	de	octubre	de	2010	y	del	28	de	octubre	
de	2010,	respectivamente;	así	como	de	la	Escuela	de	Formación	
Docente,	en	sus	sesiones	4-2010	y	6-2010,	del	8	de	setiembre	de	
2010	y	del	8	de	diciembre	de	2010,	respectivamente;		autoriza,	la	
creación	de	las	carreras	Licenciatura	en	la	Enseñanza	del	Francés	
como	 Lengua	 Extranjera	 (código	 320254)	 y	 Licenciatura	 en	 la	
Enseñanza	del	Inglés	como	Lengua	Extranjera	(código	320255).		

Estas	 carreras	 se	 crean	 como	 planes especiales de formación 
en servicio	 cuya	 responsabilidad	 recae	 sobre	 la	 Escuela	 de	
Lenguas	Modernas.	 	En	 lo	 que	 respecta	 	 a	 las	 condiciones	 con	
las	que	 se	 crean	 estas	 carreras,	 el	 artículo	2	del	Reglamento de 
Régimen Académico Estudiantil	conceptualiza	al	estudiantado	de	
la	siguiente	manera:

c.	 Estudiantes	 de	 programas	 especiales:	 Son	 aquellos	 que	
ingresan	a	la	Universidad	mediante	normas	y	procedimientos	
específicos,	aprobados	por	la	Vicerrectoría	de	Docencia,	con	
el	propósito	de	cursar	exclusivamente	un	plan	determinado,	
cuyo	programa,	título	y	grado	son	definidos,	con	anterioridad,	
al	 inicio	 de	 las	 actividades,	 por	 la	 misma	 Vicerrectoría.	
Quienes	estén	aceptados	en	los	programas	de	formación	en	
servicio	 forman	parte	 de	 esta	 categoría,	 siempre	y	 cuando	
cumplan	con	las	disposiciones	que	se	dicten	al	respecto.		

1. Creación de cursos para la Licenciatura en la Enseñanza 
del Inglés como Lengua Extranjera:

	 SIGLA:	 LM-3034
	 NOMBRE:	 MÉTODOS	PARA	LA	ENSEÑANZA	 

	 DEL	INGLÉS
	 CRÉDITOS:	 3
	 HORAS:	 	 4	TEÓRICO-PRÁCTICAS
	 REQUISITO:	 NINGUNO
	 CORREQUISITO:	 LM-2590
	 CICLO:	 I	CUATRIMESTRE
	 CLASIFICACIÓN:	 MIXTO

	 SIGLA:	 LM-2590
	 NOMBRE:	 ADQUISICIÓN	DE	UNA	SEGUNDA	 

	 LENGUA	EN	INGLÉS
	 CRÉDITOS:	 3
	 HORAS:	 3	TEÓRICO-PRÁCTICAS
	 REQUISITO:	 NINGUNO
	 CORREQUISITO:	 LM-3034
	 CICLO:	 I	CUATRIMESTRE
	 CLASIFICACIÓN:	 MIXTO

	 SIGLA:	 LM-3035
	 NOMBRE:	 ENSEÑANZA	DE	LA	DESTREZA	 

	 ORAL	Y	AUDITIVA	EN	INGLÉS
	 CRÉDITOS:	 3
	 HORAS:	 3	TEÓRICO-PRÁCTICAS
	 REQUISITO:	 LM-2590	o	LM-3034
	 CORREQUISITO:	 NINGUNO	
	 CICLO:	 II	CUATRIMESTRE
	 CLASIFICACIÓN:	 MIXTO

	 SIGLA:	 LM-3036
	 NOMBRE:	 ENSEÑANZA	DE	LA	DESTREZA	DE	 

	 LECTURA	Y	ESCRITURA	EN	INGLÉS
	 CRÉDITOS:	 3
	 HORAS:	 3	TEÓRICO-PRÁCTICAS
	 REQUISITO:	 LM-2590	o	LM-3034
	 CORREQUISITO:	 NINGUNO
	 CICLO:	 III	CUATRIMESTRE
	 CLASIFICACIÓN:	 MIXTO

2. Creación de cursos para la Licenciatura en la Enseñanza 
del Francés como Lengua Extranjera:

	 SIGLA:	 LM-2034
	 NOMBRE:	 MÉTODOS	PARA	LA	ENSEÑANZA 

	 DEL	FRANCÉS
	 CRÉDITOS:	 3
	 HORAS:	 4	TEÓRICO-PRÁCTICAS
	 REQUISITO:	 NINGUNO
	 CORREQUISITO:	 LM-3590
	 CICLO:	 I	CUATRIMESTRE
	 CLASIFICACIÓN:	 MIXTO

	 SIGLA:	 LM-3590
	 NOMBRE:	 ADQUISICIÓN	DE	UNA	SEGUNDA	 

	 LENGUA	EN	FRANCÉS
	 CRÉDITOS:	 3
	 HORAS:	 3	TEÓRICO-PRÁCTICAS
	 REQUISITO:	 NINGUNO
	 CORREQUISITO:	 LM-2034
	 CICLO:	 I	CUATRIMESTRE
	 CLASIFICACIÓN:	 MIXTO

	 SIGLA:	 LM-4035
	 NOMBRE:	 ENSEÑANZA	DE	LA	DESTREZA	 

	 ORAL	Y	AUDITIVA	EN	FRANCÉS
	 CRÉDITOS:	 3
	 HORAS:	 3	TEÓRICO-PRÁCTICAS
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	 REQUISITO:	 LM-3590	o	LM-2034
	 CORREQUISITO:	 NINGUNO	
	 CICLO:	 II	CUATRIMESTRE
	 CLASIFICACIÓN:	 MIXTO

	 SIGLA:	 LM-2569
	 NOMBRE:	 ENSEÑANZA	DE	LA	DESTREZA	 

 DE LECTURA Y ESCRITURA EN  
	 FRANCÉS

	 CRÉDITOS:	 3
	 HORAS:	 3	TEÓRICO-PRÁCTICAS
	 REQUISITO:	 LM-3590	o	LM-2034
	 CORREQUISITO:	 NINGUNO
	 CICLO:	 III	CUATRIMESTRE	
	 CLASIFICACIÓN:	 MIXTO

3. Creación de cursos para la Licenciatura en la Enseñanza 
del Francés como Lengua Extranjera y la Licenciatura 
en la Enseñanza del Inglés como Lengua Extranjera:

	 SIGLA:	 FD-6091
	 NOMBRE:	 EDUCACIÓN	PARA	LA	 

 DIVERSIDAD
	 CRÉDITOS:	 3
	 HORAS:	 4	TEORÍA
	 REQUISITO:	 NINGUNO	
	 CORREQUISITO:	 NINGUNO	
	 CICLO:	 I	CUATRIMESTRE
	 CLASIFICACIÓN:	 MIXTO

	 SIGLA:	 FD-6092
	 NOMBRE:	 TECNOLOGÍA	EDUCATIVA	 

	 APLICADA	A	LA	ENSEÑANZA	DE	 
 LA LENGUA  EXTRANJERA

	 CRÉDITOS:	 3
	 HORAS:	 4	TEORÍA
	 REQUISITO:	 NINGUNO	
	 CORREQUISITO:		 NINGUNO	
	 CICLO:	 II	CUATRIMESTRE
	 CLASIFICACIÓN:	 MIXTO

	 SIGLA:	 FD-0137
	 NOMBRE:	 SEMINARIO	TEMA	LIBRE
	 CRÉDITOS:	 3
	 HORAS:	 4	TEORÍA
	 REQUISITO:	 NINGUNO	
	 CORREQUISITO:	 NINGUNO	
	 CICLO:	 III	CUATRIMESTRE
	 CLASIFICACIÓN:	 MIXTO

Se	 adjunta	 el	 informe	 respectivo	 y	 las	 mallas	 curriculares	
correspondientes.		(*)
La	Unidad	Académica	debe	atender	las	recomendaciones	planteadas	
por	el	Centro	de	Evaluación	Académica	y	el	derecho	estudiantil	
que	sobre	el	plan	de	estudio	tienen	los	y	las	estudiantes,	de	acuerdo	
con	el	Reglamento de Régimen Académico Estudiantil.
La	 creación	 no	 tiene	 implicaciones	 presupuestarias	 adicionales.		
Rige a partir del I ciclo de 2012.

Ciudad	Universitaria	Rodrigo Facio,	20	de	setiembre	de	2011.

RESOLUCIÓN VD-R-8714-2011

La	Vicerrectoría	de	Docencia,	de	conformidad	con	las	atribuciones	
que	le	confiere	el	Estatuto Orgánico,	deja	sin	efecto	los	términos	
de	la	Resolución	VD-R-7130-2002,	por	solicitud	de	la	dirección	
de	la	Escuela	de	Biología	(oficio	EB-821-2011).

CONSIDERANDO:

1.	 El	 convenio	 MEP-UCR,	 permite	 la	 colaboración	 de	 las	
Escuelas	 de	 la	 Facultad	 de	 Ciencias	 con	 el	 Sistema	 de	
Colegios	Científicos	Costarricenses.

2.	 El	programa	del	curso	de	Biología	General	es	impartido	a	los	
estudiantes	de	los	niveles	X	y	XI	de	los	Colegios	Científicos	
Costarricenses	del	país,	este	se	ajusta	a	los	contenidos	de	los	
cursos	B-0106	Biología	General	 y	B-0107	Laboratorio	 de	
Biología	General.

3.	 La	 Escuela	 de	 Biología	 y	 sus	 homólogas	 de	 las	
universidades	estatales	han	realizado	acciones	coordinadas	
para	 el	 reconocimiento	 y	 posterior	 equiparación	 de	 los	
cursos	 de	 Biología	 General	 (teoría	 y	 laboratorio)	 a	 los	
estudiantes	 procedentes	 de	 los	 Colegios,	 a	 través	 de	 una	
prueba	escrita.

RESUELVE:

1.	 Autorizar	 a	 la	 Escuela	 de	 Biología	 para	 que	 realice	 una	
prueba	(teoría	y	laboratorio)	a	los	estudiantes	procedentes	del	
Sistema	Colegios	Científicos	Costarricenses	que	aprobaron	
los	cursos	de	Biología	General	en	esos	colegios.

2.	 Los	 estudiantes	 de	 los	Colegios	Científicos	Costarricenses	
que	 aprueben	 los	 cursos	 de	 Biología	 General,	 y	 que	 se	
constituyan	 posteriormente	 en	 estudiantes	 admitidos	 de	 la	
Universidad	de	Costa	Rica,	deben	realizar	una	única	prueba	
que	aplicará	la	Escuela	de	Biología	a	principio	de	año.

	 A	los	estudiantes	que	aprueben	satisfactoriamente	el	examen	
se	 les	 consignará	 en	 los	 expedientes	 académicos	 de	 la	
Oficina	de	Registro	e	Información	la	calificación	reportada	
por	el	Colegio	Científico,	así	mismo	la	sigla	y	los	créditos	
correspondientes.
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	 Para	ese	efecto,	se	seguirán	los	siguientes	procedimientos:
2.1	 Es	responsabilidad	de	cada	dirección	de	los	Colegios	

Científicos	 Costarricenses,	 reportar	 por	 escrito	 a	 la	
Dirección	de	la	Escuela	de	Biología	de	la	Facultad	de	
Ciencias	de	la	Universidad	de	Costa	Rica	en	diciembre	
de	 cada	 año	 previo	 al	 periodo	 de	 inscripción	 del	
examen,	los	promedios	que	cada	estudiante	obtiene	en	
los	cursos	de	Biología.

2.2	 Es	obligación	de	 los	estudiantes	que	proceden	de	 los	
Colegios	Científicos	y	que	 ingresan	a	 la	Universidad	
de	Costa	Rica,	presentarse	a	la	Escuela	de	Biología	a	
completar	 el	 formulario	 de	 inscripción	 y	 a	 presentar	
el	comprobante	de	pago	respectivo	durante	el	periodo	
establecido	para	ellos.	El	estudiante	deberá	cancelar	el	
monto	correspondiente	a	dicho	derecho.

2.3	 Con	base	en	la	información	obtenida	en	los	puntos	2.1	
y	2.2,	y	una	vez	que	estén	los	resultados	del	examen,	la	
Escuela	de	Biología	solicita	directamente	a	la	Oficina	
de	Registro	e	Información	de	las	respectivas	actas	de	
notas.

2.4	 Una	 vez	 que	 la	 Escuela	 de	 Biología	 complete	 la	
información	 en	 las	 actas	 de	 notas,	 ésta	 procederá	 a	
remitirla	a	la	Oficina	de	Registro	e	Información	antes	
del	primer	ciclo	de	cada	año,	previo	al	periodo	de	Pre	
matrícula.

Con	esta	Resolución	quedará	clara	la	opción	de	que	un	estudiante	
no	 podrá	 realizar	 el	 examen	 dos	 veces,	 si	 no	 lo	 gana	 pierde	 la	
oportunidad	y	deberá	matricular	de	forma	regular.
Rige a partir del primer ciclo del 2012.

Ciudad	Universitaria	Rodrigo Facio,	12	de	setiembre	de	2011.

RESOLUCIÓN VD-R-8715-2011

La	Vicerrectoría	de	Docencia,	de	conformidad	con	las	atribuciones	
que	le	confiere	el	Estatuto Orgánico	en	sus	artículos	197	y	200,	el	
acuerdo	de	Asamblea	de	la	Sede	del	Atlántico	N.º	386	con	fecha	
del	1.°	de	diciembre	y	el	conocimiento	de	Dirección	del	Recinto	
de	Paraíso,	autoriza	las	siguientes	modificaciones	a	la	Licenciatura	
en	Diseño	y	Desarrollo	de	Espacios	Educativos	con	Tecnologías	
de	la	Información	y	la	Comunicación,	código	600205.

1. Creación de un quinto cuatrimestre con 8 créditos.

2. Cambio de ciclo 

	 SIGLA:	 XD-0106
	 NOMBRE:	 MÓDULO	1	CRÍTICA	SOCIOEDU- 

 CATIVA DE LAS TICS
	 CRÉDITOS:	 7

	 HORAS:	 12	TEORÍA,	15	PRÁCTICA
	 REQUISITOS:	 NINGUNO
	 CORREQUISITOS:	 NINGUNO
	 CICLO:	 II	
	 CLASIFICACIÓN:	 PROPIO

	 SIGLA:	 XD-0103
	 NOMBRE:	 MÓDULO	2	DISEÑO	Y	 

 DESARROLLO DE ESPACIOS  
 EDUCATIVOS CON TICS

	 CRÉDITOS:	 8
	 HORAS:	 12	TEORÍA,	15	PRÁCTICA
	 REQUISITOS:	 XD-0106
	 CORREQUISITOS:	 NINGUNO
	 CICLO:	 III	
	 CLASIFICACIÓN:	 PROPIO

	 SIGLA:	 XD-0102
	 NOMBRE:	 MÓDULO	3	DIVERSIDAD	Y	 

 ESPACIOS EDUCATIVOS CON TICS
	 CRÉDITOS:	 8
	 HORAS:	 12	TEORÍA,	15	PRÁCTICA
	 REQUISITOS:	 XD-0103
	 CORREQUISITOS:	 NINGUNO
	 CICLO:	 IV	
	 CLASIFICACIÓN:	 PROPIO

	 SIGLA:	 XD-0101
	 NOMBRE:	 MÓDULO	4	TECNOLOGÍA	 

 INTELIGENTES Y APLICACIONES  
	 INFORMÁTICAS

	 CRÉDITOS:	 8
	 HORAS:	 12	TEORÍA,	15	PRÁCTICA
	 REQUISITOS:	 XD-0102
	 CORREQUISITOS:	 NINGUNO
	 CICLO:	 V	
	 CLASIFICACIÓN:	 PROPIO

3. Apertura de curso 

	 SIGLA:	 XD-9602
	 NOMBRE:	 SEMINARIO	DE	GRADUACIÓN	III
	 CRÉDITOS:	 0
	 HORAS:	 4	TEORÍA,	6	PRÁCTICA
	 REQUISITOS:	 XD-9601	
	 CORREQUISITOS:	 NINGUNO
	 CICLO:	 ---	
	 CLASIFICACIÓN:	 PROPIO
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4. Cambio de créditos por ciclo

  Ciclo Número de créditos
  I 6
  II 7

5. Corrección del total de créditos de la carrera, pasando de 
34 a 37 créditos.

Se	incluye	el	análisis	respectivo	y	la	malla	curricular	actualizada.	(*)	
La	 Unidad	 Académica	 debe	 atender	 las	 recomendaciones	
planteadas	y	el	derecho	estudiantil	 sobre	 su	plan	de	estudio,	de	
acuerdo	con	el	Reglamento de Régimen Académico Estudiantil.
Las	 modificaciones	 no	 tienen	 implicaciones	 presupuestarias	
adicionales	y	rige a partir del I ciclo de 2012. 

Ciudad	Universitaria	Rodrigo Facio,	14	de	setiembre	de	2011.

RESOLUCIÓN VD-R-8716-2011

La	Vicerrectoría	de	Docencia,	de	conformidad	con	las	atribuciones	
que	le	confiere	el	Estatuto Orgánico	en	sus	artículos	197	y	200,	
el	 acta	de	Asamblea	de	 la	Escuela	de	Tecnologías	en	Salud	N.º	
05-07-2009	 	 celebrada	 el	 7	 de	 julio	 de	 2009	 y	 de	 la	 Facultad	
de	 Microbiología	 N.º	 454	 celebrada	 el	 15	 de	 junio	 de	 2011	 y	
el	 conocimiento	 de	 la	 Decanatura	 de	 la	 Facultad	 de	Medicina,	
aprueba	la	modificación	parcial	al	plan	de	estudio	de	la	carrera	de	
Bachillerato	y	Licenciatura	en	Salud	Ambiental,	código	510408:

1. Cambio de nombre de los cursos:

	 SIGLA:		 MB-0200
	 NOMBRE:	 FUNDAMENTOS	DE	MICROBIO- 

 LOGÍA PARA SALUD AMBIENTAL
	 CRÉDITOS:	 2
	 HORAS:	 2	TEORÍA,	2	LABORATORIO
	 REQUISITOS:	 NINGUNO
	 CORREQUISITO:	 NINGUNO
	 CICLO:	 II
	 CLASIFICACIÓN:	 SERVICIO

	 SIGLA:		 MP-0205
	 NOMBRE:	 FUNDAMENTOS	DE	PARASITO- 

 LOGÍA PARA SALUD AMBIENTAL
	 CRÉDITOS:	 2
	 HORAS:	 2	TEORÍA,	2	PRÁCTICA
	 REQUISITOS:	 NINGUNO
	 CORREQUISITO:	 NINGUNO
	 CICLO:	 II
	 CLASIFICACIÓN:	 SERVICIO

Se	adjunta	el	análisis	respectivo	y	la	malla	curricular	actualizada.	(*)		
La	 Unidad	 Académica	 debe	 atender	 las	 recomendaciones	
planteadas	y	el	derecho	estudiantil	 sobre	 su	plan	de	estudio,	de	
acuerdo	con	el	Reglamento	de	Régimen	Académico	Estudiantil.	
Las	 modificaciones	 no	 tienen	 implicaciones	 presupuestarias	
adicionales,	y	rigen a partir del primer ciclo de 2012.  

Ciudad	Universitaria	Rodrigo Facio,	19	de	setiembre	de	2011.

Dra. Libia Herrero Uribe
Vicerrectora de Docencia

(*)  Consultar en la Vicerrectoría de Docencia.
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t r i b U n a l  e l e C t o r a l  U n i v e r s i t a r i o

TEU-1034-11

De	 acuerdo	 con	 el	 artículo	 27	 del	 Reglamento de Elecciones 
Universitarias,	me	permito	comunicarle	que	en	 la	Asamblea	de	
la	Escuela	de	Tecnologías	en	Salud,	celebrada	el	14	de	setiembre	
de	 2011,	 fue	 elegido	 el	 Dr.	 Horacio	 Chamizo	 García,	 como	
Subdirector	de	esta	unidad	académica.

El	 periodo	 rige	 del	 15	 de	 octubre	 de	 2011	 al	 14	 de	 octubre	 de	
2013.

Carmen Cubero Venegas
Presidenta
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